
Sábado 9 de Diciembre de 1876

ÜMrfin Meml
DE LA PROVLMCIA DE LAS BALEARES

SALE LOS llAiiTES, JÜBVÍS V SAMOOS.

1531
iDTÍniIíi . celcntísimo Sr. Ministro de MarinaMlllWjljv yñ Vi Ulive : en Real orden de esta fecha, me dice

Núm. 1227.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.—Ba
ndo renunciado D. José Barceló

lo que sigue:
Excmo. Sr.: Impuesto el Rey ¡que 

Dios guarde) de la de carta de’V. E. 
en que manifiesta que la recepción 
de materiales y efectos con destino 
á la Exposición marítimo-industrial 
puede principiar en Io. de enero pró
ximo, se ha servido S. M. aprobar 
dicho acuerdo, y disponer que esa

Núm. 1230.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

■ corporación lo anuncie en la .Gaceta 
úinggaldier, los derechos que te- ; de Madrid y á la vez en los Boletines 
i adquiridos á la mina nombrada f oficiales de provincia, en donde exis- 
nia, sita en el término de Merca- ; ten comisionados de la misma.
, he dispuesto según se dispone ■ De Real orden lo espreso á V. E. 
el art. 64- de la ley de 24 de junio para su conocimiento y demas fines. 
1868, cancelar el espediente de la Lo que traslado á V. S. para su pu- 
sma y declarar franco y registra- blicacion en los Boletines oficiales 

a ni a,» a. - de ja provjnc¡aj son objeto de que
llegue á conocimiento de los indus-

el terreno de las pertenencias de
le constaba.
Lo que se publica en este periódi- 
oíicial en cumplí miento de la rc- 
rida ley.
Palma 6 diciembre de 1876..—Fe-

tríales la fecha en que quéda abierto

e Puigdorfilá.

el recibo de los objetos que hayan 
, de figurar en el certamen.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Na c imie n t o s  registrados en este Juagado durante la segunda decena de Noviembre de 1876.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l
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LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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LEGÍTIMOS. NO L EGÍTIMOS.
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tos. clases.

11 » » » » » » » » » » » » » » »
12 2 i 3 » » » 3 » » » » » » » 3
13 1 i 2 » » » 2 » » » » » » » 2
14 » » » » » » » » » » » » » »
15 2 i 3 » » » 3 » » » » » » » 3
16 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
17 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
18 » 1 1 . » » » f » » » » » )) 4
19 1 i 2 » » » 2 » » » » » » » 2
20 » » » » » _ )> » » » » » » » »

8 6 14 » » » 14 » » » » » » »

Palma 21 de noviembre de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .Núm. 1228.
i'rancisco Javier Palmo Moreno, juca 

de primera instancia del distrito de la 
Unja de la. ciudad de Palma, etc.

Por este segundo y último edidto, 
cita, llama y emplaza á Juan Jau- 
cy Catalá para que dentro el ter- 
•no de cinco dias á contar desde la 
blicacion de este edicto en el Bo
bo oficial de esta provincia se pre
ote cueste juzgado y Escribanía 
!* infrascrito á fin de notificarle 
C|'ta providmicia recaída en los au- 
s información de pobreza solicita- 
1 Por Clemente Garau y Roca con 
lición de dicho Jaume, pues asi lo 
figo acordado con proveído de dos 
‘tactual roca ido en dicha informa- 
pn.
Palma seis diciembre de mil ocho- 
cntos setenta y seis.—Francisco Ja- 

Patino Moreno.- Por su manda- 
b Antonio Tomás.

Madrid 28 de noviembre de 1876.— í 
José Polo de Bernabé.—Sr. Comisio- ’ 
nado en Palma de Mallorca de la Ex- > 
posición permanente marítimo-in- ¡ 
duslrial.—Es copia, Ramís de Ayre- 
ílor.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, i
REAL DECRETO.

i T i
j T istas las exposiciones elevadas por i 
: el Ayuntamiento y mayores contri-1 
buyentes de Linares en solicitud de 
que en dicha ciudad se crée un Juz- ¡ 
gado de primera instancia, segregan-) 
dola, con su anejo de Tobaruela, del

. de Baeza:
Resultando del expediente instruí-' 

do al efecto la conveniencia y nccc- 
¡ sidad de accederá su pretensión, por : 
exigirlo asi el número de negocios

Núm. 1229.
'^a n d a n c ia  mil it a r  d e  ma r in a

PROVINCIA DE MALLORCA.

^^nta díreCtica de la exposjeion per-
^ntc mariiime-mdustrial.—El Ex-

civiles y criminales, y el aumento y 
riqueza de la población:

Teniendo en cuenta (¡ue el expre
sado Ayuntamiento se ha ofrecido á 
satisfacer desde luego los gastos de 
instalación del nuevo Juzgado, y los 
de su personal y material ordinario 
mientras no se incluyan en los pre
supuestos generales:

Conformándome con lo que, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y el 
Ministro de la Gobernación, me ha 
propuesto el de Gracia y Justicia,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se creaen la provin-
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De f u n c io n e s registradas en este Juagado durante la segunda decena de Noviembre de 
1876, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Dias.
____________________ JEC MC5» «ES 5SS

To t a l

general
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

» » y» » > '» » » »
» » » )) » » » »

•» - * » " » 1 ' ' » » 1 1
1 » » 1 2 1 3 4
» » ■ '» » » » » »
» » » » 1 » » . 1 4
» , » 3 » » . 3 3
1 1 » 2 » • » » » 2
» » l 1 » » » » 1» » » 1 » » 1 1

-2 • 1 1 4 8 1 » 9 13

Palma 21 de noviembre de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El secretario, Pedro de A. Borrás.

’ cia de Jaén un nuevo partido judicial 
con la categoría de ascenso, cuya ca
beza será la ciudad de Linares, y que 
comprenderá á esta y á su anejo do 
Tobaruela, que se segregan del par

. tido de Baeza.
i Art. 2.° El Ayuntármelo de-Lina

res costeará los gastos de instalación

del Juzgado, y entregará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia de Jaén el importe de 
ios gastos del personal y material 
correspondientes á un año econó
mico.

Art. 3.° Por los Ministerios de 
Gracia y Justicia y do la Gobernación

M.C.D. 2022
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Núm. 1231.

Distrito Militar de las Baleares. Mes de Noviembre de 1876.
Factoría de síBbsisteiicias de Mahon.

se dictarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veinte de no
viembre de mil óchocientos setenta 
y seis.—Alfonso.— El ministro deGra- 
cía y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera.

RELACION de las compras Deripcadcts en dicho mes, con espresion de sus valores, y demás (jastos que las conciernen, dias, 
puntos y sugetos de c[uienes se han adquirido.

DIAS.
Pueblos donde 

se han hecho las 
compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

NÚMERO

Fanegas. (

DE

>llos.

CADA UNA. REDUCCION Á IMPORTE.

Pesetas. Cs.
Su peso. 

Kilógs.

Su valor.

Pesetas.

Quinta
les 

métricos.

Kiló- 
gra
mos.

Hec- 
tógra- 
mos.

ee Mahon.

Harina del comercio de 1 .a clase.

D. Juan Ciar. . •............................ » » 46‘00 la » » 690‘00Í8 id. Sres. Tallavull, Tomás y Estela . . . » » » 46‘00 10 » » 460‘00

5 id.

Harina del comercio de 2.a clase.

D. Juan Ciar....................................... » » 41‘00 30 » » 1230‘00
18 id. Sres. Tallavull, Tomás y Estela . . . » » » 41‘00 20 » » 820^00

o id.

Harina del comercio de 3.a clase.

D. Juan Ciar....................................... . » » » 34‘aO lo » » 51730
18 id. Sres. Tallavull, Tomás y Estela . . . » )) » 34^0 10 » » 345‘00

18 id.

Paja de trigo.

D. Juan Camps.................................. . » » » 6‘7a 8 ))

•

» o4‘00

18 id.

Cebada del país.

Sres. Tallavull, Tomás y Estela . . . 6 » » 7£50 » » » 4d ‘00

To t a l . • • • e 4161‘a0

Mahon 30 de Noviembre de 1876.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley estableciendo reglas 
para las subastas en quiebra de las 
fincas ó censos desamortizados y 
otras formalidades respecto de las 
fincas que contengan arbolado.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
noviembe do mil ochocientos seten
ta y seis.—Alfonso.—El ministro de 
Hacienda, José Garcia Barzanallana.

Núm. 1232.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Noviembre de 1876.
Factoría de oteasilios de Ulahon.

RELACION circunstanciada de las compras hechas por mí D. Bernardo Palou y Barbaria, Administrador de dicha (acto- 
ria, en todo el presente mes, con conocimiento é intervención del Comisario de guerra Inspector.

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD.
PRECIOS.

Pesetas.

Jabón de 2.a

a Mahon. Sres. Tallavull, Tomás y Estela.............................. . . 1 quintal métrico. 100‘00

Leña.

a id. 1). Miguel Gomila...................................................... . . 1 id. 3‘50

C'CIHÍCL. •

5 id. Sr. Administrador de Subsistencias....................... . . 1 id. a‘00

Aceite de 2.a

18 id. Sres. Tallavull, Tomás y Estela............................ . . 200 litros. 1‘26

Hilo de lana.

28 Palma. D. José Mir................................................................. . . 6 kilogramos. 4 “JO

Mahon 30 de Noviembre de 1876.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.
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X LAS CORTES.
A medida que la desamortización 

avanza en su desarrollo, van tocán
dose algunos inconvenientes en la 
práctica, que es necesario vencer 
con prudente equidad y con ánimo 
resuelto. Convencido el ministro que 
suscribe de que al hacerlo asi satis
face una necesidad de la Administra
ción, viene hoy á las Cortes á propo
ner algunas medidas encaminadas al 
objeto. .

Una de ellas tiende á disminuir 
las frecuentes quiebras que resultan 
por falta de pago de los primeros pla
zos, y otra á imposibilitar la tala y 
destrucción de los montes que el Es
tado enajena, con daño evidente de 
los intereses de la Hacienda y del 
bienestar del país. ‘ ,

La ley de I.° de mayo de 1855 no 
exigía garantía alguna á los licitado- 
res que acudían á los remates; pero 
la instrucción de 31 de mayo del mis
mo año por el párrafo quinto del ar
tículo 103 ordenaba á los jueces de 
de primera instancia que exigieran 
al mejor postor, si la finca era de 
mayor cuantía, la presentación del 
recibo que acredítase pagaba una 
contribución de 500 rs. anuales por 
lo menos.

No impidió esa disposición que 
acudiesen á las subastas personas 
que no tenian el propósito serio de 
comprar, y que comparecían en ellas 
tal vez en busca de una especula
ción. Reconocido asi por el grito uná
nime de la opinión, se quiso reme
diar el mal por la ley de 11 de julio 
de 1856; pues si bien su art. 37 solo 
exige en las subastas de bienes nacio
nales que el mejor postor identifique 
su persona y domicilio, dejando asi 
ancho campo á los licitadores, los 
dos artículos siguientes ordenan, sin 
embargo, que si el comprador no pa
ga el primer plazo dentro del térmi
no de instrucción se dé conocimien
to al juez de la subasta, el cual debe 
mandar que en el acto de la noti
ficación pague el rematante una 
multa igual á la cuarta parte de! pri
mer plazo, sin que exceda de 1.000 
reales; y si la multa no se hace ins
tantáneamente efectiva, debe ser 
constituido en prisión, el rematante 
sufriendo un día por cada 10 reales, 
pero sin que pase nunca de un año.
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yunque estas disposiciones eran 
,vcras y represivas, embarazaban 
,ün tanto la acción administrativa, 
;e tiene que limitarse á dar parte al 
zgado, y que no puede en modo 
cuno tener después intervención 
loqueen los Juzgados ocurre. 

|Q el fin, no obstante, de que la ley 
ese cumplida, se adoptaron algu- 
5 resoluciones por la Real orden 
2o de enero de 1867, encaminadas 
facilitar que la Administración die- 
conocimiento á los Juzgados, y á 
ocurar que por estos se procediese 
exigir la responsabilidad en que los 
.Datantes hubieran incurrido.
ligo ó mucho se consiguió por las 
«posiciones citadas para facilitar 
«notificaciones do las órdenes de 
Indicación; poro respecto á evitar 
quiebras por falta de pago del pri- 
r plazo, forzoso es confesar que 
se ha logrado el resultado apete- 

ilo. Tan cierto es lo expuesto, que 
¡ando quiera que se tome en la ma- 
íiin Boletm de Ventas se observa 
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ie una gran parte de. las fincas 
mneiadas se venden en quiebra; y 
muy frecuente por desgracia qne 
zunas se anuncien por cuarta, 
unta ó sexta vez con esta circuns- 
ncia. Todo esto procede, en sentir 
:lministro que suscribe, de que el 
teres indidividual halla siempre me- 
osde eludir y burlar la ley, porque 
se paga la multa en muchos casos 
irno tener responsabilidad cono- 
ilael que incurre en ella, ni se abo
lí las diferencias por igual motivo, 
ha tenido efecto la prisión, aun- 

ie haya podido imponerse legal- 
mte en todo tiempo, porque huye 
ortunamente el quebrado de la vis- 
del juez.
Demuestra lo expuesto que con el 
lomas exquisito se ha tratado de 
¡lar y destruir el mal; pero como 
realidad este subsiste, es ya pre- 

o atacarle con resolución y cortar
de ríiiz. No hay necesidad de de

para ello las disposiciones vi- 
"tes, sino vigorizarlas con pronti- 
‘y adoptar resoluciones queim- 
'an que acudan á los remates, 
^do la Administración ha sido ya 
riada en el primero, personas que 
van la decisión de subastar y no 
íar, que turban asi y complican la 
‘relia administrativa", y que alejan 
puadosá lo - compradores de bue- 
té.
¡ohay afortunadamente que en
lose en muchas consideraciones 
^demostrar cómo se disminuirá 
‘Clemente el mal que se lamenta, 

se logrará que en vez de su- 
ficticias apruebe la Adminis-

C1°n generalmente ventas positi- 
*y ciertas. Si para decidirse á 
Wr es necesario disponer del 
c!o que se ofrece, lo lógico, lo 
dllo y lo justo será exigir que en 
Clo del remate acrediten los lici- 
'^es haber depositado próvia- 

10 la cantidad bastante para pa- 
que pujan de buena fé y 

aspiran á comprar. El remedio 
Duesto es indudablemente á todas 
s razonable y el único eficaz. No 
p$ca, sin embargo, exigir por 

/lesa garantía sino para las su- 
,i ^en quiebra, pues cuando la 

(-l'a subasta no surtió efecto ná- 
^Puede extrañar que el Estado se 
oenga y que procure no ser bur-

Nuevamente.
Nu reconocida justicia y de con

veniencia notoria tomar alguna re 
solución desde luego y no cuidarse 
de fomentar la formación de expe
dientes, sino de recaudar seguida y 
prontamente, y si es posible sin ne
cesidad de apremios. A conseguir 
este objeto se dirigen las disposicio
nes que el ministro que suscribe 
propone hoy respecto á las subastas 
en quiebra de bienes nacionales. Si 
las Cortes las aprueban, abriga la 
esperanza de que han de ser prove
chosos los resultados que se obten
gan.

La conservación de los montes es 
otro de los puntos en que ha fijado 
su atención con el mas vivo interés 
el ministro que suscribe. Las fincas 
desamortizadas cuando se adquieren 
por el que aspira á conservarlas, le
jos de desmerecer, se mejoran nota
blemente, y se las da mayor valor y 
mas estimación para el porvenir.

Mas no por esto puede descono
cerse que hay compradores que se 
dedican á adquirir las fincas con el 
proposite deliberado de explotarlas 
codiciosamente, pagando solo una 
parte del precio del remato, y deján
dolas luego en completa destrucción 
y sin que el Estado pueda sacar de 
ellas provecho alguno.

Con este objeto se compran por 
muchos las propiedades pobladas de 
montes, y muy especialmente las 
(pie por estar próximas á grandes 
centros de población pueden dar in
mediatamente gran producto, talan- 
doel arbolado y vendiendo sus leñas, 

i Con el fin de tener el Estado algún 
medio de ser indemnizado de los 
perjuicios que se causen en el monte 
si la finca vuelve á su poder, se dis
puso por dos artículos 147 á 132 de 
la instrucción de 31 de mayo de 1855 
que los aquirentes de fincas con ar
bolado prestasen fianza por valor de 
la mitad del precio de tasación, y que 
no se cancelara mientras la propie
dad enajenada no su buiere pagado 
por completo. Los articules citados 
fueron modificados por Real orden 
do 30 de octubre de 1862 en el sen
tido de que la fianza ascendiera al 
valor total del arbolado, y que no se 
levantara sino cuando todo ese valor 
y un plazo mas de los pendientes de 
pago se hubieran satisfecho.

Las disposiciones de que so hace 
mérito han tendido, mas bien que á 
prevenir el daño, á asegurar los me
dios de obtener la indemnización del 
mismo una vez causado. No siempre 
se consigue, sin embargo, porque las 
fianzas no son en ocasiones suficien
tes; pero aunque la indemnización 
fuera en todos los casos cumplitla, 
la Administración tiene el deber ine
ludible de aspirar ante todo á preve
nir la destrucción de los montes y á 
procurar directa é indirectamente 
que se conserven y fomenten.

Si en este camino se ha de hacer 
algo útil, es preciso tratar de que los 
montes se respeten por los compra
dores, y que laAministracion no re
nuncie á toda vigilancia mientras no 
haya cobrado el total precio de la 
venta. Hasta ese día asiste al Estado 
un derecho perfecto para inspeccio- 
nary vigilar, puesto que el comprador 
hasta que ha satisfecho el precio por 
completo tiene su dominio pendiente 
de una condición, y justo es procu
rar que si vuelve á la nación no ven
ga convertida en un terreno árido y 
estéril lo que antes era un monte úti

lísimo y de importancia.
Cuando la propiedad está pagada, 

el comprador puede y debe tener la 
libertad apetecible; pero antes ni es 
conveniente para la sociedad otor
gársela, ni puede ser justo que el Es 
tado con daño propio la consienta.

Parece, por tanto, al ministro que 
suscribe que es preciso atender al 
clamor que por donde quiera se oye 
reclamando la conservación de los 
montes; y que al propio tiempo que 
por el Ministerio de Fomento con in
teligente y laudable celo se trata por 
todos los medios imaginables de pro
teger la replantacion progresiva del 
arbolado y de conservar el que exis
te, coadyuve á su acción el Midiste- 
rio de Hacienda, impidiendo que en 
los terrenos sujetos á la desamortiza
ción se devaste y destruye sin razón 
y sin derecho. '

La sociedad, cuyos intereses no 
pueden ser nunca abandonados, im
pone al gobierno el imperioso deber 
de tomar algunas medidas-para que 
no desaparezcan los montes, y para 
que no se conviertan en estériles de
siertos los que antes eran sitios de 
producción y de vida.

Para cumplir los deberes indica
dos; para conseguir que el Esiado.no 
sufra caños de verdadera considera
ción. el ministro que suscribe debi
damente autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de las Cortes el adjunto pro
yecto de ley.

Madrid 25 de noviembre de 1876. 
—El ministro de Hacienda, José Gar
cía Barzanallana.

PU0YECT0 DE LEY.

Artículo l.° Para tomar parte en 
las subastas en quiebra de las fincas 
ó censos desamortizados, es indis- 
ponsable consignar ante el juez que 
las presida, ó acreditar que se ha de
positado préviamente en la depen
dencia pública que corresponda, el 
5 por 100 de la cantidan que sirva de 
tipo para el remate.

Inmediatamente que termine el ac
to de la subasta, el Juez dispondrá 
que se devuelvan los depósitos ó los 
resguardos que los acrediten, reser
vando únicamente el del mejor pos
tor. La Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, luego 
que conozca el resultad de las subas 
tas dobles ó triples, acordará igual 
devolución respecto á los licitadores 
que no hubiesen hecho la proposi
ción más ventajosa.

Art. 2.° La cantidad depositada 
préyiamente una vez adjudicada la 
finca ó censo, ingresará en el Tesoro, 
completando el comprador lo que fal
te para el pago del primer plazo.

Si dicho pago no se completa en el 
término de instrucción, se subastará 
de nuevo la finca, quedando á bene
ficio del Tesoro la cantidad deposita
da, sin que el rematante conserve 
sobre ella derecho alguno.

La cantidad expresada no se devol
verá sino on el caso de anularse la 
subasta ó la venta por causas ajenas 
en un todo á la voluntad del compra
dor.

Art. 3.° Los compradores do fin
cas con arbolado no podran hacer 
cortas ni talas mientras no tengan pa
gados todos los plazos.

, Para hacer cualquiera corta ó lim
pia que sea necesaria para la explo

tación ordinaria del monte, y aun 
para su fomento y conservación, de
berán los compradores obtener per
miso de la respectiva Administración 
económica.

Este permiso se otorgará oyendo al 
ingeniero de Montes del distrito, y 
atemperándose á las reglas que el 
mismo establezca,

Toda corta verificada sin el permi
so correspondiente ó contraviniendo 
á las reglas marcadas podrá ser de
nunciada como hecha en monte del 
Estado, suspendida por la Adminis
tración y castigada con rrreglo á la 
legislación de montes y ai Código 
penal.

Art. 4.° Luego que el precio de 
la finca esté totalmente satisfecho, el 
poseedor tendrá libertad de adminis
trarla y explotarla sin intervención 
alguna de la Administración pública 
como cualquiera otro propietario par
ticular. 1

Art. 5." Lo dispuesio en los ante
riores artículos no deroga las demas 
disposiciones vigentes sobre respon
sabilidad de los compradores que
brados, ni sobre las fianzas presta
das ó que deban prestar los que han 
adquirido ó adquieran fincas con ar
bolado.

Art. 6.° El gobierno dictará las 
disposiciones necesarias para la eje
cución de esta ley.

Madrid 25 de noviembre de 1876. 
— El ministro de Hacienda, José Gar
cía Barzanallana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de los nuevos 
expedientes promovidos por D. An
drés Mari y Valls para continuar las 
obras de conducción y aprovecha
miento en Barceiona y pueblos inme
diatos de las aguas que tienen alum
bradas en terrenos de su propiedad; 
S. M. el Rey Q. O. G.). conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, do acuerdo con los tres 
informes evacuados por la sección 
4.a de^ la Junta consultiva de Cami
nos, Cananales y Puertos, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

I .° Se aprueba el nuevo proyecto 
de aquellas obras que ha presentado 
el concesionario; debiendo arreglarse 
al perfil firmado en 10 demayo últi
mo para la disposición de fondo y 
desagüe de los sifones.

2 .° También se aprueba el pro
yecto formado para atravesar con la 
cañeria de conducción de las aguas 
la via férrea de Zaragoza á Barcelona 
en el kilómetro 349’227, con la con
dición de aumentar hasta 0,m60 el 
espesor de los estríeos, y á 0, 35 
cuando ménos el de la bóveda; dan
do á la mina ó túnel una longitud 
mínima de 12 metros con objeto de 
que comprenda el ancho de dos vías; 
debiendo ejecutarse con mezcla hi
dráulica todas estas obras.

Y 3.° Queda obligado el concesio
nario á ejecutar los trabajos bajo la 
vigilancia del ingniero jefe de la pro
vincia y del jefe de la división de fer
ro-carriles de Barcelona en la parte 
que le concierne, y á dejarlos termi
nados en 31 de diciembre do 1879.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años.

M.C.D. 2022
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Madrid 20 de noviembre de 1876.— 
C. Toreno.—Sr. Director general de 
Obras públicas.'

(Gaceta del 56 de noviembre.)

MINISTERIO DJE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ul
tramar para que presente á las Cortes el 
proyecto de ley pidiendo la garantía 
eventual de la Nación para la amortiza
ción é interés del anticipo de 15 á 25 
millones de pesos con destino á las aten
ciones de ia isla de Cuba, aprobado por 
Real orden de 30 de setiembre último, en 
el caso de que las rentas públicas de di
cha Isla no fueran suíicientes al efecto.

Dado en Palacio á diez y seis de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
seis. —Alfonso.—El Ministro de Ultra
mar, Adelardo López de Ayala.

A LAS CORTES.
De todas las exigencias de la opinión 

pública, ninguna es tan vehemente y fun
dada como I'- de poner fin en el más bre
ve plazo posible a la guerra de Cuba,

TBrminada gloriasamentela guerra ci
vil en la Península, ha llegado el momen
to de acumular sobre aquel territorio 
grandes elementos de fue-za que resla- 
tdezcan la autoridad legítima y el imperio 
de las leyes en los distritos perturbados 
por bandas de insurrectos, que ofenden 
igualmente ála civiüzacian y á ia justicia. 
Pero los medios financieros de la isla de 
Cuba, aunque acrecidos en la proporción 
que exigen las circunstancias, son insu 
fícientes para producir en breve plazo los 
recursos extraordinarios que demandan 
el aumento de las fuerzas militares en 
campaña y el inmediato pago de multi
tud de obligaciones atrasadas por servi
cios de guerra que abruman diariamente 
á aquel Tesoro con peréntorias exigen
cias.

Desde el año de i870 se presentía ya 
13 necesidad de recurrir al crédito para 
precaver los efectos de continuas emisio 
res de billetes de Banco y de otras ope
raciones administrativas que nunca al
canzaron á satisfacer cumplidamente las 
necesidades de aquel Tesoro, y desde 
entonces se viene indic mdo como conve
niente la operación de crédito que ya las 
circunstancias han hecho inevitable.

Acordado el envío de 25.000 hombres 
ála isla de Cnbs era necesario atender, 
como lo reclamaba el Ministerio de la 
Guerra desde 5 de julio último, á los gas
tos de recluta, organización y trasporte; 
situar anticipadamente en la isla de Cuba 
los recursos imprescindibles para res
ponder á las obligaciones de un numero
so ejército, y proporcionar á aquel Teso
ro un largo espacio de desahogo, que 
consienta hacer con regularidad y fuer
za moral la decisiva campaña de invier- 
j o, y no nos exponga á malograr el fru
to de los notables elementos alli acumu
lados.
• Tales "Son las fundamentales razones 
quu tuvo en cuenta el Gobierno de S. M. 
para realizar una operación del Tesoro 
con los Sres. 1). Antonio López, D. Ma- 
í.uel Gilvo y el Banco de Castilla, á fin 
de procurarse los arbitrios más indis
pensables por el momento, formulando al 
mismo tiempo las condcioncs de un an
ticipo de fondos por valor de 15 á 25 
millones de pesos sobre la repta de Adua
nas, en los términos propuestos, por el 

Convenio provisional de 5 de agosto úl
timo, como base del concurso que se ve
rificó después en sesión pública ante el 
Consejo de Ministros, y que dió por re
sultado la adjudicación de este servicio 
á los firmantes de dicho convenio, ele
vado á definitivo con las ventajosas mo
dificaciones obtenidas en el propio so
lemne acto, según explica la Real orden 
de 30 de setiembre último.

Porelarl. 14 del Convenio se obligó 
el Gobierno de S. M. á solicitar de las 
Corles la paraolia nacional para la amor
tización é intereses del anticipo en el ca
so de que las rentas de la isla de Cuba no 
fueran suficientes á cubrirlos.

No cabe dudar que una vez restable
cida la tranquilidad, la Deuda pública 
de Cuba formada en estos últimos años 
de perturbación é inseguridad para todos 
los intereses por medio de anticipos se
mejantes alde que ahora se trata, é igual
mente contratados por el Poder Ejecuti
vo de la Nación, aunque ninguno haya 
alcanzado tan grande importancia, como 
que apénas excede todo en su eonjunto 
al importe de dos presupuestos, será bre
vemente extinguida por el desarrollo de 
las fuerzas productoras de aquel pais ver
daderamente privihgiado.

No es, por lo tanto, probable, ni aun 
presumible, que llegue el momento de 
hacer efectiva la garantía que para este 
anticipo especial se pide á las Corles, 
mientras que, por otra parle, la solici
tud con que la1 aponion pública atiende á 
los sucesos de Cuba, y los esfuerzos he
chos en su auxilio por los diversos Go
biernos que han precedido al actual, de
muestran que se debate en ella uno de 
los más grandes intereses que pueden 
profundamente afectar á la nacionalidad 
española. En este sentido espera el Go
bierno que las Corles dispensen su uná
nime aprobación á un proyecto que, 
aparte del cumplimiento del compromi
so contraido, tiene principalmente por 
objeto concurrir con el apoyo moral de 
la Metrópoli á sostener el espíritu públi
co en la grao Antilla, á estrechar aun 
más los lazos que nos unen á sus leales 
habitantes, y á manifestar de nuevo has
ta qué pimío en el ánimo y resolución de 
las Córtes la isla de Cuba es parle inte
grante é indivisible de la Patria Española.

Fundado en las necesidades y consi
deraciones expuestas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y autorizado por 
8. M, el Rey (Q. 1). G.j, el que suscribe 
somete á la aprobacisn de ias Córtes el 
siguiente proyecto de ley.

Madrid 16 de noviembre de 1876.— 
El Ministro de Ultramar, Adelardo Ló
pez de Ayala.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. La Nación Española 
garantiza eventualmente la amortización 
é intereses del anticipo de 15 á 25 mí- 
llone sde pesos con destino á las atencio
nes de la isla de Cuba, aprobado por Real 
orden de 30 de setiembre último, en el 
caso de que los recursos propios y las 
rentas públicas de dicha Isla no fueran 
suficientes al efecto.

Madrid 16 de noviembre de 1876.— 
El Ministro de Ultramar, Adelardo Ló
pez de Ayala.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S, M. 
el Rey (Q. 1). G.) de la comunicación que 

V. E. dirigió á este Ministerio en 17 de 
octubre próximo pasado, participando 
que el Alférez que fué del batallón reser
va de Lérida, D. JoséRivalla y Torres, 
dado de baja en el Ejército por'Real ór- 
den de 26 de setiembre anterior por ha
ber desaparecido de la pl.jza de la Coru
lla para donde habia obtenido licencia, 
se presentó en León el dia 4 del mes pró
ximo pasado.

En su vista, S. M. ha tenido á bien 
disponer que quedo sin efecto li baja 
del precitado oficial, sin perjuicio de lo 
(¡ue resulte en la sumaria que se sigue, 
lo cual participará V. E. oportunamen- 
le á este misterio para ia resolución 
correspondiente.

Es al propio tiempo la Real voluntad 
que se publique esla disposición en la 
Gaceta oficial, como lo fue la de la baja 
del interesado, á fin de que se le reco
nozca en todas partes su carácter mi
litar.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efeclus consiguientes. 
Dios ginrde á V . E. muchos años. Ma
drid ¡0 de noviembre de 1876.— Ceba- 
llos.—Sr. Director general de infan
tería.

^Gaceta del 25 de noviembre.)

ANUNCIOS.

Se han recibido en esla imprenta ejem
plares de la •

POR

1). Ensebio Frei&a y Rabasó^

Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera 
rías.---6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo do 1873 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción do 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, ele.

Co-ndicioues económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos -pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córlc se hallará 
de venia en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á I). José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No so sirve ningún pedí lo, ex
cepción hecha do los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importo 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mú- 
tuo ó sellos do franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán do venir, 
dos más por lo que so pL rda en el cambio, 
y do coi liiicarse la carta dd envio. So ad
miten encargos en osla imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esla 
obra en la imprenta de esto periódico ofi
cial.

BOLETIN DE GOBERNACION
Y

GÍUI1
De reconocido interés para los Apuntamientos, 

Corporaciones provinciales ij funcionarios de
pendientes de Gobernación.

Desdé el próximo mes de junio y debida
mente autorizada por el Exmo. Sr. Ministro

de la Gobernación, empezará la publicacio[ 
del Boletín al que se unirá la Guia legisUti 
va bajo la dirección del Sr. D. Gerónim, 
Flores, Jefe honorario de Administración 
Secretario que ha sido del Gobierno civil j1 
Alicante, y en la actualidad del de Murcia.

La Guia legislativa se publicara por en 
Iregas que irán unidas al Boletín de Gober 
nación formando un cuaderno por cada um 
de los ramos que dependan di 1 Minisleri 
siendo estos tantos libros de con>ulla qa 
faciliten la tramitación de los diferentes ex. 
podientes y las resoluciones que proceda, 
con arreglo á lo que determinan las leyes 
Reales órdenes. Decretos y circulares unién 
(lose en lo sucesivo á cada uno de los cua 
demos las alteraciones quo sufran las dispe 
iciones hoy vigentes.

Condiciones económicas.
Quincenalmente desde l.° de junio se pu 

blicará el «Boletín» al que irán uní ios lo 
pliegos de la «Guia Legislativa do Gobcrna 
cion.»

Precios de suscricion en Madrid
y Provincias.

Al «Boletín» y la «Guia» trimestre 20 rea 
les, medio año 40 rs., un año 70 rs. En ü| 
tramar, medio año 80 reales, un año líl 
reales.

El abono de suscricion se hará por letra 
del Giro múluo al Administrador del «Bole 
tin», I). Carlos Flores, Plaza de las Barcas. 
3, Murcia.

Todos los Editores do los Boletines oficia 
les de las provincias están autorizados para 
recibir suscriciones.

e

TRATADO PRÁCTICO
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Protecto" 
rado en la Beneficencia particular de 30 de - 
diciembre de 1873, anotada por D. Fermii li 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provincias 
franco de porte.

Los pedidos se dirigirán al nombre del 
autor en Madrid, Ministerio de la Gober
nación ó calle de la Parada 15 principa 

1 i^iierda.

comprensiva de la ley electoral promulgad: 
en 20 de agóslo de 1870, con exilados mar
ginales en cada uno de sus artículos y profu
sión de citas y ñolas sobre las disposiciones 
oficiales referentes á la misma publicada 

hasla la focha.
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio 75 céntimos de peseta. 
Setiembre do este año.

zl 1SJ Ni T i S

Y
DIPUTACIONES PROVINCIALES.

Comprende este libro:
Las leyes municipal y provincial promulga
das en 20 de agosto de 1870, con extraed 
al margen do sus artículos, citas de las dis
posiciones quo se han dictado sobro ellas, ,1" 
notas aclaratorias para el m is fácil ejercicio 
de los derechos y deberes de todos y cada 

uno de los españoles.
Contiene ademas:

, el Reglamento de 20 do abril del mismo afío, 
i muchos de cuyos artículos 'se hallan vigen 
■ tes y pueden aplicarse a falla de oíros acla

ratorios en la ley municipal,
j Jefe honorario do administracioQ civil, aníi-1 
! guo secretario, de Ayuntamiento, primer jo
i fe de negociado (¡ue ha sido de la Secretarí' 
| del do Madrid, y autor do varias ebras ad' 

mioislralivas y literarias.
Su precio 2 pesetas. 
Setiembre do 1871.

PALMA.

Ih r pe n t a  d k Pe d r o  Jo s é Ge l a b k r t .
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